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ACUERDO DE CONCEJO NO 079.2011IMSI

San lsidro, f 6 de noviembre de 2011.

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

Visto, en Sesión Ordinaria de la fecha, la solicitud de
licencia presentada por el señor regidor Pedro Carlos Casanova Saavedra y en
uso de las facultades conferidas por el Artículo 90 Numeral 27) y Artículo 4'lo de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por unanimidad y con
dispensa del trámite de aprobación del acta; y,

AGORDó:

ARTíCULO UNICO.- Conceder licencia al señor
regidor Pedro Carlos Casanova Saavedra, el día 28 de octubre del presente
año, que por motivos laborales no asistió a la Sesión Ordinaria convocada para
la fecha.
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